
                                                                                
                     
  
 
 
 

Exp: 105/2025 (A/SER-023039/2025) 
  
 
Dª. Lara Ginés Sanz, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de Contratación de esta 
Consejería, respecto al contrato de servicios denominado GESTIÓN DEL CENTRO RESIDENCIAL Y 
CENTRO DE  CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL GRAVEMENTE AFECTADAS  
 
 
       CERTIFICO: 
 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 3 de octubre de 2025, ha acordado que el propuesto 
adjudicatario, la entidad ATADES, ASOCIACION TUTELAR ARAGONESA DE DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL (NIF G50029768), debe subsanar la documentación que se indica, conforme a lo dispuesto 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 
 
- En relación con la acreditación de la solvencia técnica, se constata una contradicción en la denominación 
de uno de los centros: en el documento de relación de certificados de buena ejecución presentados para 

aport
y en su caso que se subsane dicha contradicción, sin perjuicio de poder aportar otros certificados para 
acreditar la solvencia técnica exigida en los pliegos. 
 
 
De conformidad con la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los documentos 
indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día siguiente al de 
la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico correspondiente al contrato. 
 
De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través de la 
plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a través del enlace 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de 
Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
 
 
 
 

 
 
                       Fdo.: Antonio Benito Martinez    Fdo.: Lara Ginés Sanz. 
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